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régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análoga!
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidoa en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6. o de la Orden del Ministerio de Comercio de.24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazO"
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pan
salici tarlas.

En el sistema de devolución de dcrechos..el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercaneias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir-se hará en el momento
de" la presentación de la correspoQdiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licenciá de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo. . .

. No'(eno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidós al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición co.n franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 21 de diciembre de 1984 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrárt acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hech,o constar en lá licencia de exportación y en la restante·
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse:desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 149211985 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).'
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976.

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas,de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77)..

Duodécimo.-La Direccióo General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias"
adopta~n las medidas adecuadas para la correcta· aplicación y
desenvolvimiento de .. presente autC?rización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos aftoso . .
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Aviles~Casco. •

Ilmo. Sr. Director general de Comercio exterior.

2196 ORDEN de 23 de diciembre de 1985 por la' que se
autoriza a la firma «Autotex, Sociedad Anónima». el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de hilados de .fibras textiles sintéticas
continuas «core yarm, y po/iuretano esponjoso y la
exportación de tapicería de automóvíles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los. trámites reglamentarios en el exPe
diente promovido por la Empresa «Autotex. Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de peñeccionamiento activo para
la importación de hilados de fibras. textiles sintéticas continuas
«eore yaI1l» y. ¡>aHuretano esponjoso y la ex.portación de tapicerias
de automóvlles, .,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuestó por la
Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto: ' ,. ,

Primero.-5$. autoriza el regimen de tráfico de perfecciona.
miento activo a la firma «A:utotex. Sociedad Anónima», con
domicilio en Tarrasa (Barcelona), apartado 394, de Tarra... y
número de identicación fiscal A.08388522.

Segundo.-Las mercancias de importación.serán:

l. Hilado de fibra textil sintética oontinua dé poliéster 100 por
100, de ISO ·denien, sin texturar, en crudo o teñido, posición
estadistica 51.01.42. .

2. Hilado de fibra· textil sintética continua de poliamida 100
pOr 100. sin texturar, en crud(\ posición es.tadístic.a .51.01. t 5.

2.1 . De 20 den'iers.
2.2 De 40 deniers.

3. Hilado de fibra textil sintética continua da poliamida 100
por 100, sin texturar, en crudo, de 70 deniers,. posición estadísti·
ca 51.01.17. " . .

4. Hilado de fibra textil sintética continua, tipo «tore yatn».
alma de poliéster lOO por lOO, recubierto de fibra de poliamida, de
350-420 tex, tintado,. en mate o semimate, posiCión estadísti·
ca 51.01.02.

5. Hilado de fibra textil sintética continua de poliés.ter textu-
rada, en crudo o teñido, posición estad;ística 51.01.30.

5.1 De 300 - 400 dtex.
5.2 De 830 - 1.340 dtex.
5.3 De 3.150 dtex.

6. Poliuretano en estado esponjoso, blanco. de posición esta-
dística 39.01.75. .

6.1 De densidad. 28, grueso 3,5 - 15 milimetros.
6.2 De densidad 40, grueso 8,5 - iO,5 milimetros.

Tercero.-Los productos de exportación serán:

I. Tapicería para automóviles, constituida por un tejido supe
rior,compuesto de hilados de varios colores, laminado sobre
poliuretano en estado esponjoso y. cón un tejido de punto de
poliamida, que cumple l8 misión de fo'rro soporte, posición
estadística 59.08.7l.2.

II. Tejido de fibra textil continua. de ,poliéster texturado,
posi<;:ión estadística 51.04.28.2.

IIl. Tela de punto, no elástica y Sin cauchutar, en pieza,
posición estadística 60.01.74.

Cuarto.-A efectos oontables se establece:

Por cada lOOki)ogramo~ de laS mercancías de importación
realmente contenida en los pfoduetos de' exportación se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado, 103.34 kilogramos de
mercancía de laS mismas características. Se consideran mermas el
1,23 por 100, Y subproductos, el 2 por 100, adeudable porJas_
posiciones estadísticas 56.03.13/11, según provengan del poliéster
o poliamida (para las mercancias 1, 2, 3, 4 Y 5), Y el 3 por lOO,
adeudable por la posición estadística 39.01.79 (para la mercan-
cia 6). . .

El interesado queda obli-pdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la conrespondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de Jas materias
empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como calidades,
tipos (acabados, colores; especificaciones particulares, forma de
presentación), dimensiones y demás características que las identifi
quen y dishn~n de otras similares y que. en cualquier caso,
deberán coinCidir. respectivamente. con las mercancíps previa~
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente. a fin de que la, Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que· estime tonveniente realizar, entre
ellas, la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autoriza'r la correspon
diente hoja de detalle.

Ouinfo~:"Se otorga esta autorización hasta el 31 de .diciembre de
1981, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad' y adjuntando la
documentación exígida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las·exportaciones .serán aquellos



BOE núm. 22 Sabado 25 enero 1986 3609

2198

2197.con lasque' España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o .su moneda _de pago sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación" si)o eslima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países:

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del atea aduanera también se beneficiarán· del
régimen .de tráfico deperfeccionamienlO. activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extranjero. .

Séptimo.-EI pla~o ~ra la transformación ,y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior 8 dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de .comercio de 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el_plazo
para solicitar las importaciones· será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con fr:l;nquicia arance
laria en el sistema de reposición. a que se tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. , ....

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
.--,"~l ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
. de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
import,ación, en la admisión temporal. y en el momento de' solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o Iicencia·de-iJ:nportadón como de
la licencia de exportación. que. el titular .se acoge al regimen de
tráfico de peIÍeccionamiento activo y el- sistema elegido. mencio
nanoo la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, quedarán sQmetidos al régimen fiscal de comproba-
ción. .

Décimo.-En el 'sistema de reposición con· franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exPortaciones que se hayan
efectuado desde el 30 de. octubre de 1984 (producto 1) y 19 de julio
de 1984 (productos 11 y 11I) hasta la aludida fecha de publicación
en·el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar en
la liéencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámitesu resolución.

Para estas'exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior cómerizarán a conrse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».-

Undécimo.-Esta auto rizadón se regirá, en tQdo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/19.75 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem bre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estadq» numero 282)~

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(~(Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de ,1976
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976, (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas \' la Dirección
General de Ex.portación, dentro de sus respectivas 'competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización. '

DecimQtercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
a~~ivo que se aut?riza por la presente Orde~ se conside~a continua·
clan del que tenta la firma 4<Autotex, SOCIedad AnóOlma~), según
Orden de 14 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estadm) de 22
de .mayo), a efectos de Ja mención que en las licencias de
e:,-ponación y correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del
-CItado régimen ya caducado o de. la solicitud de su pró.rroga.

Lo que comunico a V. t para su conocImiento y efectos.
Dios Juarde a V~ 1. muchos años.

·--Madnd. 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de
Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDE.N de 27 de diciembre de 1985 por I~ue se
prorroga .v mod~fica a la firma «Meta/grá lea de
Envases. Sociedad Anónima» (METALDE SAJ, el
~églmen t!e·trájico t!e per!ecclona.111:u>nlo activo para la
lmportaClÓrt de hOJa/ala electro/mea y la exportación
de ~va5es metálicos,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dier:te promovi~o por la. Empresa - «MetalVáfica _de Envases,
SOCiedad Anóntma». (META.LDENSA), sohcnando .prorroga y
modlficaclón del ,regImen de tráficQ de peñeccJOnamlento activo
para la impOrtación de hojalata electrolítica y la exportación de
envases metálicos. autorizado por Orden de 1 de octubre de 1982
(<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo' informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

PriAlero.-Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo a Ja firma «Metalgráfica de
Envases, Sociedad Anónima» (METALDENSA). con domicilio en
travesía avenida de Valencia, sin número, Molina de Seg~ra

(Murcia), y número de identificación fiscal 11.-30019301. .
Segundo.-Modificar 1a Orden en el sentido de:

.- En el apart3;do 3.°, productos" ·de ~xPortaci6n, quedará como
sigue, en lugar de como figuraba en la· anterior Orden citada:

«l. En~ases de hojaiata vacíos o conteniendo conservas vege
tales de vanos modelos, de la P. E. 73.23.25.»

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20
de noviembre de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación, siempre que se 'haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera'
de despacho la referencia de estar solicitada yen trámite de
resolUCión. Para estas exportaciooeslos plazos para solicitar la
importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el (Boletín
Oficial del Estado~. - . .

Cuarto.-Se mantienen los restantes ex.tremos de la Orden del I
de octubre de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de
noviembre), que ahor.a se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. L muchos años.
Madnd. 27 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

,Ilmo. Sr.· Director general d~ Comercio Exterior.

ORDEA' de 28 de diciembre de 1985 po.r la que se
modifica a Jo firma «Cosmofil.' Sociedad Anónima», el
régi';Jcn de trafico di' pelfecáonamienro actil'Q para la
importadón de hilo de cobre esmaltado y otras male
rias primas, .\' la. exportación de bobmas, transJorma-_
dores, cOn/actores' e interruptores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el _expe·
diente-promo\'ido por la Empresa «Cosmofil, Sociedad AnónJ.ma»,
solicitando -modificación del régimen de tráfico de per,fecclOna
miento activo para la importación de hilo de cobre esmaltado y
otras materias primas. y la exportación de bobinas, transformado
res. contactores e interruptores, au_torizado por Orden de 4 de
octubre de 1985 (<<80Ietin Oficial del Estado» del 22),

Este Ministerio, de acuerdo a.lo informado y propuesto por la
DirecCión General de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento' activo a
la firma «Cosmofil. Sociedad Anónima», con domicilio en ('am:·
Jera 8·201, polígono industrial Las Salinas.· Sant Boi de L10bregat
(Barcelona). número de idcntificaciónfiscal A-08417248. en el
sentido de:

Primcro.-En el encabezamiento de la Orden deberá constar no
solamente la importación de hilo de cobre, sino también de otras
materias primas. . _ .

·Segundo.-En el primer párrafo deberá decir: ... Tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de hilo de cobre y
otras materias primas.

Tercero.-En el apartado 10 deberá decir. En el sistema de
repos.ición cOn. franquicia arancelaria y de devolución de derechos.
las exportaciones que se hayan efectuado desde el 24 de febr~~o de
1985 para la~ mercancías 2. 3.4, Ydesde la fecha de publicaclon de
esta Orden en el «Bolt:tin Oficial del Estado», para la merca,ncia 1,
podrán al.'Ogerse también, a 10s bene~cios ~orrespondient.e.s .. slempre
que se hayan hecho constar en la lIcenCIa de exportaclon y en la


